
  
CONSTANCIA SECRETARIAL 
En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO, 
propuesto por BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A., por intermedio de 
abogada, en contra de AMPARO RUÍZ CHARRIA para corrección de la 
liquidación del crédito. Sírvase proveer. 
Palmira (V), 29 de julio de 2021. 
 
CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO 
Secretario 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
AUTO  No. 1569 
Proceso: EJECUTIVO. 
Demandante: BANCO MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
Demandada: AMPARO RUÍZ CHARRIA 
Radicación: 7652041089001-2017-00678-00 
 
Palmira (V), veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante escrito adosado al plenario, solicita la apoderada actora se corrija la 
providencia que modificó la liquidación del crédito, toda vez que dichos 
equivalencias de capital e intereses de mora, deben expresarse en UVR pues 
así fue pactada la obligación. 
 
Visto lo anterior, y como quiera que por un error involuntario del Despacho se 
indicó el valor del capital e intereses de mora en PESOS y no en UVR, se hace 
necesario corregir tal falencia, conforme lo señala el art. 286 del C.G.P.1, por lo 
cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: CORREGIR el Numeral ÚNICO del AUTO No. 03994 del 09 de 
diciembre de 2019, el cual quedará de la siguiente manera:  
 
“ÚNICO. - MODIFICAR en todas sus partes la liquidación del crédito 
presentada por la parte demandante, la cual quedará así: 
 
CAPITAL EN PESOS INTERESES EN PESOS VALOR TOTAL EN PESOS 

$3.821.509 $1.838.314 $5.659.824 

 
 

                                                           
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan 
en ella. 
 

  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE, PALMIRA 
VALLE. Calle 57 No. 44 – 22 Casa de Justicia 

Correo Institucional 
j01pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  



CAPITAL EN UVR INTERESES EN UVR VALOR TOTAL EN UVR 

14513,12501 UVR 6981,45180 UVR 21494,57681 UVR2 

 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
El Juez; 
 

EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA 
 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  

JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
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2 Valor de la UVR a marzo 18 de 2019 = 263,3140 


